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REPUBLICA DEL ECUADOR rn *> 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

correa. 

RESOLUCTOR M* 10-RL-33. 1294 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPASIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Jañor fu- 
períintendante de según Resolución **6053 del 22 
de Dicisabra do 1.376, * 

CONSTDERANDO:; 

Qui el 15 de Julia lo 1,9383 ee ha otorgado anta al o. 
tario Vigéalso Satavo del Cantón Suereguil Morado Eugento 
8. Raníiraz Zoh8requar, la escritora piblica de aumarto de 
capital y reloraa de estatutos de la compañías de resnonss- 
bilíidal línitada denominada “IMDUSTATA CONSERVERA DEL CUAYAS 
CONPASTA LISITADA”:; 

Que el aañor Inrentero Casvár Serra Bodro «en su calidad 
de Gerente y reprosenteota legal de le citads Cospafifa, ha 

seastado com al petrenetalo dal señor toctor Uubárn Morán 
siento, cuntro corías notarícles de la rdsre solicitando 

la aprobación de tal eomaento ¿de ecrnpital y reforma de 
estatutos; 

Que sl Mintetario de Incustrias, Coverclo e Integración 
sedlante Tesoluciófes "ona, 33 y 17 2al 27 y YO de tayo de 
1.933, respectivamente, ha autorizado a los señores Ing. Cas 
páx Serra Bodxro y "E, Guillerno Serra Dodro de nacionalidad 
española, para que inviertan con el carfeter de inversienis- 
tas necicnales en al ayuento de capital de la compañía INDUS 
TRIA COMSERTERA DEL GUAYAS COMPARTA LIMITADA; 

Que el Departamenta de Inspección de esta $ aten» 
dencía da Compañfas, ha presentado el Informa N* 353-526BTA 
el 16 de axzosto de 1,983, ue commrueha la correcta integra» 
eión del aumento de capital en los términos constantes en la 
altada escritura; 

Que consta de la misma aserítura, que se han cumplido 
los sitos legales, y así lo confirma el Pepartamento 
Legal de esta Institución en su informa No, SC-L-1,YDA=83> 
373 dal 1% de Gepricubre de 1,983, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, > Aprobar: 12) Fl aumento de capítal 
efectuado por la compañía de responsabilidad limitada "IN- 
DUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS CONPAMTA LIMITADA" por la suma 
de CUATROCTESTOS MIL SUCRES con lo cual cueda elevado el 
capital de la compañía a la cemtidad de SEISCIENTOS MIL 

3 dividido en selíscitentas pa ipaciones socíales de 
va ul] sueres cada una; y, b) La £aforma de estatutos 
constante «n la citada escritura 
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GDA SJ AH SA 
co ART a5 se publique por una 

sola. yaa en UP: Pimpener que de mayor eflrculeación en 
acto de la escritura pública del 15 de ju- 

ax,  serd elaborede por este Despasho. con la 
xazón de esta aprebación. 

DN ARTICULO TERCERO, » Bisponer que. sl. Notario Mig sivo 
3 QOetavo de este Cencón, al margen e la uafríz de. .la es- 

vo 5 exítura pública del 15 de julto de 1,9382 tome nota de haber 
9 "aldo aprobado esta hunento de capital y reforma Ja. estatutos 
O mediante esta Fesolución y plente razón de su cumplimiento. 

<N, ARTÍCULO E T£sponer que al Pegilatrador “ercantil 
O del Sar PYV oo cpgNTO. > 2) Inscriba la refexrién aseritura 

20D blica y ens. pool. en el Regístrg"a st pa de, 
a Y AA de la Loy 43 so agas y 

73 el 2% de Aposto de 195, du y 
catltoctonos aontenidas > La Lay o Re 

en el Are. 3 del "Sdigo de Coraraloj E 

ARTÍCULO QUINTO. - Disponer que el Notarto' a cajas car 
ee encuentra el protocolo que pertonecilóa1 señor. dogtor Ol 
mudo Jal Pazo, tome razón del contenido de la. escrífura 

blica que se manda a inscribir, al margen de 24 matriz de 
la otorgada el 1% de novierbre de L 05 pork la cual se 
constitayó la compañía, 

COMUNIQUESE,- Lada y $ 
Compañías, en Guayaquil, a 

  

   

   . Emillo Romero Parducci 
Y INTENDESTE DE COMFABIAS 

Cer- 
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tificos Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución 

de fojas 15.035 a 15.041, número 1.071 del Registro Mercanti    

     

de lo ordenado en la Certifico: Que con fecha de hoy, se tomó 
Ástro Mercant11 de 1.968; anterior Resolución a fojas 4.504 del Req 

172145 del mismo Registro de 1.9783 y, 13.460 del Registro Mercan= 

     


